



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS - Objeto. Para representar judicial y extrajudicialmente a Caprecom / ACCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES - Para obtener el pago de honorarios pactos en el contrato / HONORARIOS DE ABOGADO - Fijos y variables. Pago acordado fue mixto / HONORARIOS DE ABOGADO - El valor fijo pactado se entregó como pago anticipado / PRIMA DE ÉXITO - No se acreditó el cumplimiento del resultado pactado
En el presente caso se suscribió un contrato de prestación de servicios mediante el cual el actor se obligó a representar judicial y extrajudicialmente a la entidad en dos procesos, confiriéndosele el correspondiente poder para actuar. (…) Si bien, según los contratantes el pago de los honorarios fue pactado a cuota litis, y así se expresó en el contrato, según las cláusulas, acordaron un pago fijo por valor de $20.000.000 y un porcentaje del 10% del valor de las pretensiones que el abogado lograra destruir procesalmente en el proceso ejecutivo adelantado contra la entidad, cuya defensa se le encomendó, de modo que independientemente de la denominación que las partes le hayan dado, el pago acordado fue mixto, consistente en una suma fija, cancelada aún en el evento en que el resultado fuera adverso a la contratante y una prima de éxito si el resultado era favorable a la misma. 

ACCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES - Competencia jurisdiccional / COMPETENCIA DE JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA - Criterio orgánico. Fundamento normativo  / COMPETENCIA DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA - Conoce de controversias provenientes de contratos celebrados por entidades estatales 
Esta Corporación es competente para conocer del recurso de apelación en virtud de lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley 80 de 1993, según el cual, la  Jurisdicción Contencioso Administrativa es competente para conocer de las controversias generadas en los contratos celebrados por las entidades estatales, así como también la Jurisprudencia de la Corporación ha considerado que la naturaleza del contrato no depende de su régimen jurídico, puesto de acuerdo con las normas vigentes, el criterio a tener en cuenta es orgánico, y en consecuencia, son contratos estatales aquellos que celebren las entidades que participan de esa misma naturaleza. (…) Adicionalmente, el artículo 82 del Código Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 30 de la Ley 446 de 1998, que a su vez fue modificado por el artículo 1 de la Ley 1107 de 2006, prescribe que la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para juzgar las controversias y litigios originados en la actividad de las entidades públicas.

FUENTE FORMAL: CÓDIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - ARTÍCULO 82 / LEY 80 DE 1993 - ARTÍCULO 75 / LEY 446 DE 1998 - ARTÍCULO 30 / LEY 1107 DE 2006 - ARTÍCULO 1
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS - Noción y características esenciales / CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS - Orientado a desarrollar actividades de administración y funcionamiento que no pueden ser cumplidas con el personal de planta de las entidades estatales / CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS - Versa sobre obligaciones de hacer para ejecutar funciones propias de la entidad que demandan competencias y habilidades propias de la formación profesional o especializada / CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS - Otorga autonomía e independencia al contratista en el ejercicio de sus funciones / CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS - De vigencia temporal /  CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS - Puede estar sujeto a un pacto facultativo de terminación unilateral

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, se denomina contrato de prestación de servicios aquel que celebran las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad y es la misma ley la que restringe su alcance a aquellas actividades o funciones que no puedan cumplirse con el personal de planta por ser insuficiente, o porque requieren conocimientos especializados. La Corte Constitucional en sentencia C-154 de 1997 señaló las principales características de este tipo de contrato indicando que versa sobre una obligación de hacer, para la ejecución de funciones propias de la entidad en razón de la experiencia, capacitación y formación profesional del contratista, en la que la autonomía e independencia del contratista desde el punto de vista técnico y científico constituye un elemento esencial;  su vigencia es temporal, y puede estar sujeta al pacto facultativo de cláusulas de terminación unilateral, de acuerdo con las formas y términos indicados en la ley de contratación aplicable. NOTA DE RELATORÍA: Sobre el alcance legal de los contratos de prestación de servicios y de apoyo a la gestión, consultar sentencia de 2 de diciembre de 2013, Exp. 41719, CP. Jaime Orlando Santofimio Gamboa; y de 16 de marzo de 2015, Exp. 26452, CP. Olga Mélida Valle de De la Hoz; 
INTERPRETACIÓN DE LOS CONTRATOS - Corresponde al juez establecer la naturaleza que en realidad corresponde al objeto contractual y las obligaciones pactadas

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1618 y 1621 del Código Civil, en la interpretación de los contratos el juez debe establecer la naturaleza que en realidad corresponde al objeto contractual y las obligaciones efectivamente pactadas.
FUENTE FORMAL: CÓDIGO CIVIL - ARTÍCULO 1618 / CÓDIGO CIVIL - ARTÍCULO 1621
HONORARIOS DE ABOGADOS - No existen criterios normativos específicos para determinarlos / HONORARIOS DE ABOGADOS - Su fijación está librado a la voluntad de las partes / HONORARIOS DE ABOGADOS - Su cobro desproporcionado se establece como falta disciplinaria / HONORARIOS DE ABOGADOS - Deber de los profesionales en derecho de fijarlos con criterios equitativos, justificados y proporcionales en relación al servicio prestado
En nuestro ordenamiento jurídico no existen normas que señalen criterios específicos para determinar los honorarios de los abogados, razón por la cual este tema está librado a la voluntad de las partes; de igual forma, nada dicen al respecto el Decreto Ley 196 de 1982 y la Ley 1123 de 2007, pero si  establecen como falta disciplinaria el cobro desproporcionado de honorarios, y consagran dentro de los deberes del abogado el obrar con lealtad y honradez en sus relaciones profesionales, por lo tanto en desarrollo de dicho deber, el togado debe fijar sus honorarios con criterios equitativos, justificados y proporcionales en relación al servicio prestado.

HONORARIOS - Por regla general su fijación es producto de acuerdo entre las partes / HONORARIOS PROFESIONALES - Límites a través de tarifas fijadas por colegios de abogados / COLEGIO DE ABOGADOS - Tarifas. Límites máximos admisibles por la prestación de servicios / HONORARIOS PROFESIONALES DE LOS ABOFADOS - Criterios jurisprudenciales para determinar si fueron desproporcionados / TARIFAS FIJADAS POR COLEGIOS DE ABOGADOS - Son fuente auxiliar de derecho
Así, la regla general es que el monto de los honorarios es producto del acuerdo de voluntades entre cliente y abogado, pero al no existir norma expresa que regule esta materia, se ha buscado imponer límites a  través de las tarifas fijadas por los colegios de abogados, en algunas ocasiones, por la supervisión de los pactos de cuota litis, o mediante la adopción de criterios rectores de origen jurisprudencial.  En este punto, la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura ha señalado que deben tenerse en cuenta 5 criterios: (i) el trabajo efectivamente desplegado por el litigante, (ii) el prestigio del mismo, (iii) la complejidad del asunto, (iv) el monto o la cuantía, (v) la capacidad económica del cliente, mientras que la Corte Constitucional señaló que: “Cabe recordar que las tarifas fijadas por los colegios de abogados son fuente auxiliar de derecho, en cuanto a la fijación de honorarios se refiere. Por otra parte, vale la pena resaltar que, a falta de una legislación particular en punto de tarifas profesionales, por regla general el límite máximo de lo que resulta admisible cobrar por la prestación de los servicios profesionales por parte de los litigantes, no puede ser otro que las tablas arriba mencionadas, máxime si, siguiendo la doctrina del Consejo Superior de la Judicatura, ellas son elaboradas de conformidad con la costumbre práctica de los abogados”. NOTA DE RELATORÍA: Sobre los honorarios profesionales de los abogados, consultar sentencia de la Corte Constitucional, de 29 de noviembre de 2003, Exp. T-1143, MP. Eduardo Montealegre Lynett.
HONORARIOS DE ABOGADO - Fijación por cuota litis. Reiteración jurisprudencial / CUOTA LITIS - Noción. Cobro de servicios presiones de abogados por un porcentaje del objeto del pleito / CUOTA LITIS - Los gastos de la gestión son asumidos por el profesional en derecho

En el sistema de cuota litis, los honorarios corresponden a un porcentaje del objeto del pleito, o del valor de las pretensiones debatidas, en donde todos los gastos de la gestión son asumidos por el abogado, pero sólo si el proceso se gana, obtendrá el pago de sus servicios. En sentencia del 21 de agosto de 1997, Radicación 14017A, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior, recordó que se entiende por cuota litis el pacto que se suscribe entre el abogado y su cliente cuyo objeto es la obtención de un porcentaje del objeto del pleito, siempre que este se gane. Se caracteriza, además, porque el profesional asume el cubrimiento de todos los gastos de la gestión que se comprometió a desarrollar.

HONORARIOS DE ABOGADO - Posibilidad de incluir prima de éxito / PRIMA DE ÉXITO - Concepto. Incluye un pago adicional que se paga al profesional en derecho cuando el resultado de la litis es favorable / PRIMA DE ÉXITO - Requisitos para considerarse válida / HONORARIOS - Fijos y variables. No son incompatibles
De otro lado, al pactar los honorarios las partes pueden incluir una prima de éxito, consistente en una suma adicional que el cliente paga al abogado cuando obtiene un resultado favorable, que normalmente es un porcentaje del precio del contrato o del beneficio obtenido por la entidad, por la actividad desarrollada por el profesional, advirtiéndose que los honorarios variables no son incompatibles con el pago de honorarios fijos pactados en el contrato, y propenden por la consecución de beneficios concretos para el contratante. NOTA DE RELATORÍA: Sobre la incompatibilidad de los honorarios fijos y variables, consultar auto de 10 diciembre de 2009, Exp. 33790, CP. Enrique Gil Botero.
ANTICIPO - Diferente a pago anticipado. Diferencias / ANTICIPO - Se entrega al contratista para que sea invertida en la ejecución del contrato / ANTICIPO - No ingresa al patrimonio del contratista / PAGO ANTICIPADO - Constituye una remuneración entregada al contratista antes de que cumpla con las obligaciones contractuales / PAGO ANTICIPADO - No tiene que ser invertida necesariamente en la ejecución del contrato. Puede ser gastada por el contratista sin ninguna limitación
No es procedente lo argumentado por el demandante acerca de que la suma fija que se pactó constituía un anticipo del precio y no un pago anticipado como lo afirmó la entidad, teniendo en cuenta que la diferencia entre estos conceptos está dada por la destinación que debe darse a dicha suma, puesto que mientras el anticipo se entrega al contratista para que éste invierta en la ejecución del contrato y por ello no ingresa al patrimonio del contratista sino que sigue perteneciendo a la entidad que lo gira, el pago anticipado, es simplemente la remuneración entregada antes de que se cumplan las obligaciones contractuales del contratista, de modo que puede ser gastada por éste sin ninguna limitación.

HONORARIOS DE ABOGADO - El valor fijo pactado se entregó como pago anticipado pues no se señaló como debía invertirse dicha suma / PAGO ANTICIPADO - Correspondió a los honorarios fijos pactados por las partes
Por más que el demandante insista en que los $20.000.000 se le entregaron como anticipo del contrato y no como pago anticipado, otra es la interpretación que debe dársele a la cláusula, en la medida en que de haberse tratado de un anticipo, debió señalarse también cómo debía invertirse, al igual que la forma de amortización del mismo y exigirse el amparo del manejo de éste en la garantía única, condiciones echadas de menos en el contrato.  De acuerdo con lo anterior, para la Sala es indubitable que lo pactado por las partes fue un pago fijo y una comisión o prima de éxito.
HONORARIOS DE ABOGADO - Imposibilidad de reconocimiento de prima de éxito por no acreditar el cumplimiento del resultado pactado / PRIMA DE ÉXITO - Sometida a condición suspensiva / PRIMA DE ÉXITO - No es obligación de medios. Para su reconocimiento si es necesario acreditar que se produjo el resultado previamente pactado 

Por otra parte, en el contrato suscrito entre las partes se pactó como prima de éxito el 10% de las pretensiones que el togado lograra destruir procesalmente en el proceso ejecutivo que le fue encomendado, pero verificado el acervo probatorio, en particular, los memoriales presentados por el profesional del derecho en el proceso ejecutivo, se evidencia que los argumentos planteados resultaron inanes porque tanto la jurisdicción contencioso administrativa, como la jurisdicción civil, se abstuvieron de librar mandamiento de pago, con fundamento en las irregularidades que presentaba el título con el cual se pretendía exigir la obligación, de modo que no puede afirmarse que las pretensiones fueron “procesalmente destruidas” como resultado de la actividad desplegada como defensor de la entidad, es más, cuando se celebró el contrato, ya existía pronunciamiento del Tribunal Administrativo de Cundinamarca y en consecuencia, los memoriales que presentó ante dicha autoridad eran claramente improcedentes. (…) Afirmar que la no prosperidad de la demanda ejecutiva no devino de los argumentos planteados por el abogado, no implica, -como lo afirma el recurrente- el desconocimiento de que se trata de una obligación de medio, porque ciertamente, al profesional del derecho, en virtud del contrato, solo puede exigírsele adelantar las gestiones necesarias para defender a su mandante, pero para que proceda el reconocimiento de la prima de éxito, si es necesario acreditar que se produjo el resultado previamente pactado entre las partes. Corolario de lo anterior, habrá de confirmarse la decisión venida en apelación y en consecuencia se denegarán las pretensiones principales y subsidiarias de la demanda.

CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCIÓN TERCERA

SUBSECCIÓN C

Consejera ponente: OLGA MÉLIDA VALLE DE DE LA HOZ

Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil quince (2015)

Radicación número: 25000-23-26-000-2004-01002-01(36878)

Actor:
 Ignacio Arévalo Buitrago 

Demandado: Caprecom 

Referencia: APELACIÓN SENTENCIA - Acción DE CONTROVERSIAS contractualES
Resuelve la Subsección el recurso de apelación interpuesto por la parte actora, contra la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el 19 de febrero de 2009, mediante la cual negó las pretensiones de la demanda.

I. ANTECEDENTES

1.1. La demanda

Mediante escrito presentado el 11 de mayo de 2004, ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el señor Ignacio Arévalo Buitrago, actuando en su propio nombre y representación, presentó demanda solicitando se hagan las siguientes declaraciones y condenas:

“PRETENSIONES PRINCIPALES

P. PRIMERA: Declarar que existió y tuvo plena vigencia contrato de prestación de servicios profesionales de manera independiente entre LA CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES Caprecom y el abogado IGNACIO ARÉVALO BUITRAGO, que tuvo por objeto en cuanto a este proceso la “…asesoría jurídica judicial y extrajudicial en la atención de los procesos siguientes hasta que la providencia que ponga fin a los mismos en cualquier instancia quede debidamente ejecutoriada…b.- Demanda ejecutiva No. 982591 que la GANADERA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. Ganavida, sociedad comercial ha instaurado contra la CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM, en la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, cuyo magistrado ponente es el Doctor Benjamín Herrera…”, el cual fuera numerado por la demandada como el CONTRATO No. 0004 del 31 de enero del año dos mil (2000).

P.SEGUNDA: Declarar que el contrato No. 0004 del 31 de enero del año 2000, suscrito entre la CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM, y el abogado IGNACIO ARÉVALO BUITRAGO,  que tuvo por objeto en cuanto a este proceso la “…asesoría jurídica judicial y extrajudicial en la atención de los procesos siguientes hasta que la providencia que ponga fin a los mismos en cualquier instancia quede debidamente ejecutoriada. b.- Demanda ejecutiva No. 982591 que la GANADERA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. Ganavida, sociedad comercial ha instaurado contra la CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM, en la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, cuyo magistrado ponente es el Doctor Benjamín Herrera…”, fue cumplido en su totalidad y de manera integral por el abogado Ignacio Arévalo Buitrago, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.430.795 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional de abogado número 39.859 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

P.TERCERA: Declarar que el contrato No. 0004 del 31 de enero del año 2000, suscrito entre la CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM, y el abogado IGNACIO ARÉVALO BUITRAGO,  que tuvo por objeto en cuanto a este proceso la “…asesoría jurídica judicial y extrajudicial en la atención de los procesos siguientes hasta que la providencia que ponga fin a los mismos en cualquier instancia quede debidamente ejecutoriada. b.- Demanda ejecutiva No. 982591 que la GANADERA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. Ganavida, sociedad comercial ha instaurado contra la CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM, en la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, cuyo magistrado ponente es el Doctor Benjamín Herrera…”, fue incumplido por la parte demandada al no pagar los honorarios pactados en el mismo a la parte actora, Ignacio Arévalo Buitrago, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.430.795 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional de abogado número 39.859 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

P. CUARTA: Sírvanse señores Magistrados declarar que la parte Demandada la CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM está obligada a pagar a la parte actora, IGNACIO ARÉVALO BUITRAGO, los honorarios pactados en el contrato No. 0004 del 31 de enero de 2000, suscrito entre la CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM, y el abogado IGNACIO ARÉVALO BUITRAGO, que tuvo como objeto, en cuanto a éste proceso  la “…asesoría jurídica judicial y extrajudicial en la atención de los procesos siguientes hasta que la providencia que ponga fin a los mismos en cualquier instancia quede debidamente ejecutoriada…b.- Demanda ejecutiva No. 982591 que la GANADERA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. Ganavida, sociedad comercial ha instaurado contra la CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM, en la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, cuyo magistrado ponente es el Doctor Benjamín Herrera…” 

P. QUINTA: Sírvanse señores Magistrados condenar a la parte Demandada la CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM a pagar a favor de la actora, Ignacio Arévalo Buitrago, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.430.795 de Bogotá,  portador de la tarjeta profesional de abogado número 39.859 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, la suma de ochocientos quince millones ciento setenta y nueve mil doscientos ochenta y dos pesos con setenta centavos ($815.179.282,70) o la suma que se demuestre en el proceso, como honorarios dejados de cancelar por la demandada. 

P. SEXTA: Con base en las anteriores declaraciones y condenas, sírvase Señor Juez condenar a la parte demandada CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM, a pagar a la parte actora IGNACIO ARÉVALO BUITRAGO, los intereses comerciales de mora a la tasa máxima legal permitida desde que estos se hicieron exigibles, hasta el día de la solución o pago total de la obligación. 

P. SÉPTIMA: Con base en las anteriores declaraciones y condenas, sírvase Señor Juez condenar a la parte demandada CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM, a pagar a la parte actora IGNACIO ARÉVALO BUITRAGO, la indexación de la suma que como daño emergente se reclama, ocurrida desde la fecha en que la parte demandada recibió los dineros de manos de la parte Actora, a que hace referencia esta demanda.

P. OCTAVA: Con base en las anteriores declaraciones y condenas, sírvase Señor Juez condenar a la parte demandada CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM, a pagar a la parte actora IGNACIO ARÉVALO BUITRAGO, las costas procesales que pueda generar este proceso. 

PRETENSIONES SUBSIDIARIAS

Sírvase (sic) Señores Magistrados, en caso de no ser despachadas las pretensiones principales de manera favorable, dictar sentencia que genere cosa juzgada, en la que se hagan las declaraciones y condenas subsidiarias siguientes:

S. PRIMERA: Declarar que  el abogado IGNACIO ARÉVALO BUITRAGO prestó sus servicios profesionales de abogado de manera independiente a la CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES Caprecom, en la atención de la “…Demanda ejecutiva No. 982591 que la GANADERA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. Ganavida, sociedad comercial, había instaurado contra la CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM en la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, cuyo magistrado ponente es el Doctor Benjamín Herrera…”.

S. SEGUNDA: Declarar que el abogado IGNACIO ARÉVALO BUITRAGO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.430.795 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional de abogado número 39.859 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, cumplió en su totalidad, de manera integral y a cabalidad la gestión encomendada por la CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES Caprecom, en la atención de “…Demanda ejecutiva No. 982591 que la GANADERA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. Ganavida, sociedad comercial, había instaurado contra la CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM en la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, cuyo magistrado ponente es el Doctor Benjamín Herrera…”.

S. TERCERA: Declarar que la Parte Demandada, la CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM, está obligada a pagar a la parte actora, IGNACIO AREVÁLO BUITRAGO, los honorarios respectivos por la asesoría prestada en la atención de la “…Demanda ejecutiva No. 982591 que la GANADERA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. Ganavida, sociedad comercial había instaurado contra la CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM en la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, cuyo magistrado ponente es el Doctor Benjamín Herrera…”.

S. CUARTA: Sírvanse señores Magistrados condenar a la Parte Demandada, la CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM, a pagar a favor de la parte actora, Ignacio Arévalo Buitrago, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.430.795 de Bogotá,  portador de la tarjeta profesional de abogado número 39.859 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, la suma de ochocientos quince millones ciento setenta y nueve mil doscientos ochenta y dos pesos con setenta centavos ($815.179.282.70), o la suma que se demuestre en el proceso, como honorarios dejados de cancelar por la demandada.

S. QUINTA: Con base en las anteriores declaraciones y condenas, sírvase Señor Juez condenar a la parte demandada CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM a pagar a la parte actora, IGNACIO ARÉVALO BUITRAGO, los intereses comerciales de mora a la tasa máxima legal permitida desde que estos se hicieron exigibles, hasta el día de la solución o pago total de la obligación. 

S. SEXTA: Con base en las anteriores declaraciones y condenas, sírvase Señor Juez condenar a la parte demandada CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM, a pagar a la parte actora, IGNACIO ARÉVALO BUITRAGO, la indexación de la suma que como daño emergente se reclama, ocurrida desde la fecha en que la parte demandada recibió los dineros de manos de la parte Actora, a que hace referencia esta demanda.

S. SÉPTIMA: Con base en las anteriores declaraciones y condenas, sírvase Señor Juez condenar a la parte demandada CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM, a pagar a la parte actora, IGNACIO ARÉVALO BUITRAGO, a pagar a la parte actora, IGNACIO ARÉVALO BUITRAGO, las costas procesales que pueda generar este proceso. 

1.2. Hechos

Las pretensiones tienen fundamento en los siguientes hechos:

1. El día 31 de enero de 2000, el demandante celebró con Caprecom, el contrato No. 004 de prestación de servicios profesionales, cuyo objeto era prestar asesoría judicial y extrajudicial a la entidad en dos procesos, entre los cuales estaba la demanda ejecutiva No. 982591 de la Ganadera Compañía de Seguros de Vida S.A. Ganavida, contra Caprecom, que cursaba en el Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca. El contrato quedó perfeccionado ese mismo día, pero la entidad solo le otorgó poder para actuar en el proceso, el día 2 de febrero de 2000.

2. En el contrato se estipuló un anticipo de $20.000.000 que fue cancelado oportunamente y un porcentaje, o cuota litis, del 10% de las pretensiones que lograra destruir, los cuales se causarían a favor del abogado aun si el proceso terminaba por transacción o conciliación. 

3. En el proceso ejecutivo de Ganavida contra Caprecom, el 10 de junio de 1999, el Tribunal de Cundinamarca negó el mandamiento ejecutivo, providencia que fue apelada por las partes y a pesar de saber que los términos habían precluido, el 10 de febrero de 2000, el apoderado presentó memorial, en el que, con diversos argumentos, solicitó la complementación de la anterior providencia. 

4. Al ser remitido el proceso al Consejo de Estado para desatar la apelación, el demandante continuó con la representación judicial de la entidad, presentando los argumentos procedentes para que se confirmara la decisión de primera instancia. Posteriormente, el 2 de febrero del 2001, esta Corporación decretó la nulidad de lo actuado por falta de jurisdicción y remitió el proceso a los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá, providencia respecto de la cual se solicitó aclaración, que fue negada mediante auto de febrero 7 de 2002.

5.  El proceso correspondió al Juzgado 16 Civil del Circuito, ante el cual se presentaron argumentos para que se negara el mandamiento de pago, lo cual ocurrió mediante providencia del 5 de junio de 2002 y habiendo sido apelada la decisión, el demandante actuó ante el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, en defensa de los intereses de Caprecom, y el 19 de junio de 2003 fue confirmada la negativa a proferir mandamiento de pago.

6. La gestión encomendada al abogado fue atendida oportunamente y como consecuencia de la misma, Caprecom fue liberado de obligaciones por más de $8.151.000.000. Durante toda la gestión realizada en defensa de la entidad, el demandante presentó los informes correspondientes. 

7. El día 16 de julio de 2003, el abogado reclamó a la entidad el pago de los honorarios pactados, por valor de  $815.179.282,70, sin que fuera atendida su solicitud, por esa razón, el 16 de diciembre de 2003, presentó solicitud de conciliación ante la Procuraduría General de la Nación y se llevó a cabo la audiencia correspondiente, pero Caprecom manifestó que ya había pagado el valor pactado en el contrato.   

1.3. Trámite en primera instancia y contestación de la demanda 
Mediante auto del 22 de julio de 2004, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca inadmitió la demanda y ordenó su corrección en lo relacionado con la pretensión indemnizatoria, para que se señalara concretamente cuáles fueron los perjuicios que se le causaron; corregido el defecto, por medio de auto calendado el 16 de septiembre de 2004,  admitió la demanda, ordenó fijar en lista y notificar a las partes
.

La Caja de Previsión Social de Comunicaciones Caprecom, por medio de apoderado, contestó la demanda, oponiéndose a las pretensiones de la misma, alegando que según lo pactado en el contrato No. 004 de 2000, si la gestión era adversa a los intereses de la entidad, el abogado recibiría como honorarios únicos, el pago anticipado de $20.000.000, los cuales, el actor en su demanda declaró haber recibido.

El apoderado señaló que el proceso del cual pretende derivar los dineros demandados, nunca se inició formalmente comoquiera que nunca se profirió mandamiento de pago y en consecuencia tampoco era procedente el reconocimiento de una cuota litis sobre las pretensiones que lograra destruir porque ellas nunca existieron, es decir, que no se cumplió con la condición fijada en la cláusula segunda del contrato. 

De igual manera manifestó que, de acuerdo con los documentos, la gestión realizada por el abogado ante el Tribunal Contencioso Administrativo fue extemporánea, de modo que sus argumentos no tuvieron ninguna incidencia en la decisión de negar el mandamiento de pago, así como tampoco fueron tenidos en cuenta los que planteó en la segunda instancia, ni tampoco sirvieron de apoyo a la decisión adoptada en la Jurisdicción Civil, toda vez que ésta se basó en los vicios que presentaban los documentos allegados para solicitar el mandamiento de pago, los cuales se aportaron en copia simple.

El mandatario judicial propuso como excepciones la prescripción de las sumas pretendidas, la falta de título y causa del actor porque la entidad pagó el valor contenido en el contrato, la improcedencia del pago de intereses y de la indexación por ser excluyentes, la buena fe de la demandada y mala fe del actor, puesto que en el proceso ejecutivo realmente nunca se trabó la litis, ni se hizo necesario proponer excepciones o iniciar algún tipo de incidente por parte de Caprecom porque el título ejecutivo no reunía los requisitos para librarse mandamiento de pago
.

Mediante auto del 24 de febrero de 2005, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca decretó las pruebas solicitadas por las partes, negando la inspección judicial solicitada por considerarla inconducente
. 

Vencido el periodo probatorio, con providencia del 19 de enero de 2006, ordenó correr traslado para alegatos de conclusión
.

El actor presentó alegatos de conclusión en los cuales manifestó que cumplió a cabalidad las obligaciones pactadas en el contrato celebrado con Caprecom y obtuvo un resultado totalmente favorable a la entidad, porque se negó el mandamiento de pago, acogiendo los argumentos planteados por él. 

Por otro lado, señaló que los honorarios fueron pactados en el 10% de las pretensiones que se lograran destruir en el proceso y la misma funcionaria de Caprecom aceptó que no tuvo que pagar ninguna suma en el proceso ejecutivo que le adelantaba Ganavida, así que los 20 millones que se le entregaron fueron a título de anticipo y no de pago anticipado. 

De igual forma adujo, que según el dictamen pericial practicado, las pretensiones del proceso ejecutivo eran de $7.935.340.510,46 de modo que los honorarios equivalían a $793.534.051, menos los 20 millones ya entregados, más los intereses de mora, la indexación y las costas procesales. 

Acerca de la excepción de prescripción propuesta por la demandada, manifestó que ésta no puede reconocerse, porque entre el momento en que cobró ejecutoria la sentencia de la jurisdicción civil (16 de julio de 2003 y la presentación de la demanda (11 de mayo de 2004) sólo transcurrieron 8 meses.

En relación con el argumento de que al no librarse mandamiento de pago, no puede decirse que hubo destrucción procesal de las pretensiones y por tanto no se cumplió la condición, manifestó que en las cuatro oportunidades en que pudo tomarse esa decisión, el abogado alegó de manera juiciosa y oportuna y contrario a lo afirmado, sus argumentos sirvieron de base a los jueces para adoptar las decisiones finales. 

Finalmente, solicitó que la entidad fuera condenada en costas porque obró de mala fe, al negarse a reconocer los honorarios del abogado, después de que éste atendió el proceso durante cuatro años
.

El apoderado de la entidad demandada alegó de conclusión reiterando los argumentos expuestos en la contestación de la demanda e insistió en que los honorarios reclamados estaban condicionados a que destruyera las pretensiones de la demanda ejecutiva, es decir a que no prosperara el mandamiento de pago o lograra desvirtuarse mediante algún medio exceptivo, pero en este caso no fueron necesarios y la demanda no tenía vocación de prosperidad, así, al no haberse librado mandamiento de pago porque no existía título ejecutivo, nunca se trabó la litis, ni se hizo necesaria la intervención del apoderado
. 
1.4. Sentencia de primera instancia 

El Tribunal de Cundinamarca profirió sentencia el 19 de febrero de 2009, en la que negó las pretensiones de la demanda
. 

Consideró el Tribunal, que en este caso concreto el pago de la cuota litis estuvo condicionado a las prestaciones que el apoderado lograse desvirtuar, es decir, que era necesario que la labor del contratista contribuyera eficazmente al resultado, pero de acuerdo con las pruebas, en el proceso ejecutivo nunca se profirió mandamiento de pago, por razones diferentes a las aducidas por el apoderado de Caprecom, ya que los memoriales que presentó nunca fueron tenidos en cuenta por los jueces ante quienes se tramitó la acción ejecutiva. 

Señaló la providencia que el resultado objetivo de la terminación de la actuación por no librarse mandamiento de pago, no implicaba que esto fuera producto de la gestión profesional del demandante, sino que debía acreditarse la incidencia directa de ésta, en el resultado del proceso.

Adicionalmente manifestó, que las actuaciones del abogado corresponden al cumplimiento del objeto contractual, que era prestar asesoría jurídica judicial y extrajudicial y dicha labor fue retribuida con la suma entregada, no a título de anticipo sino de pago anticipado, habiendo precisado la entidad que serían los únicos honorarios a cancelar, en caso de que el resultado fuera adverso a sus intereses. 
Así dijo la providencia:

“Sin embargo, con la sola lectura de las providencias del juzgado civil y del superior, se advierte que las razones expresadas por el apoderado de CAPRECOM no fueron valoradas por los citados órganos jurisdiccionales, ni tuvieron incidencia alguna en la decisión de negar el mandamiento de pago, aspecto que resulta necesario para establecer si la conducta del profesional contratista fue eficaz y determinante para el reconocimiento de la cuota litis del “diez por ciento (10%) de las prestaciones que logre destruir procesalmente”.

En este sentido, cuando se estipuló dicho pago en la modalidad de cuota litis, expresamente se estableció una conducta sometida a una condición suspensiva y aleatoria bajo los precisos términos en ella convenidos.

(…).

Por lo tanto, siendo que no se acreditó que la negativa de la jurisdicción civil se hubiese producido por la conducta profesional del apoderado de la aquí demandada, se debe entender que las actuaciones adelantadas por el demandante están cubiertas con la suma de dinero pagada por concepto de honorarios, es decir, que las actuaciones judiciales realizadas por el demandante fueron debidamente remuneradas con el pago que le hizo CAPRECOM por la suma de $20.000.000, se concluye que CAPRECOM no incumplió el contrato de prestación de servicios No. 0004 de 2000, razón por la cual se negarán las pretensiones de la demanda”.

1.5. Recurso de apelación y trámite en segunda instancia 

Contra la anterior decisión la parte actora presentó recurso de apelación, el 25 de febrero de 2009
.

El principal motivo de inconformidad con el fallo consistió en que el a-quo consideró que los 20 millones que entregó Caprecom al abogado fueron el pago anticipado de todos los honorarios y esa afirmación no es cierta, a la luz de lo consignado en la cláusula segunda del contrato, sino que realmente se trataba de un anticipo sobre el valor de los honorarios que fueron pactados a cuota litis, es decir, que en caso de que los resultados del proceso hubieran sido adversos a los intereses de la entidad, el actor no tendría derecho sino a los 20 millones que se le entregaron y esos serían sus únicos honorarios como lo decía la cláusula citada, pero si era favorable, sus honorarios serían el 10% de las pretensiones que la ejecutante no pudiera cobrar, los cuales serían deducidos de las sumas recibidas, siempre que remitiera la correspondiente cuenta de cobro con los descuentos de ley y del pago del anticipo. 

En ese mismo sentido debe interpretarse lo consignado en el contrato, que en su parte final, estableció que la propuesta formaban parte del contrato y allí expresamente se señaló que los honorarios serían del 10%  de lo que lograra rebajar o disminuir a favor de Caprecom y por otra parte, en el contrato se pactó que los servicios profesionales se pagarían en la modalidad de cuota litis y en consonancia con ello, al pasar la cuenta de cobro se hizo por concepto de anticipo del contrato y así lo estimó la entidad razón por la cual no liquidó la retención en la fuente y la facturación del IVA.

Adujo el impugnante, que la providencia erró al considerar que la gestión del abogado estaba sometida al supuesto de que su gestión contribuyera a conseguir el resultado favorable a la entidad, cuando en realidad la única condición existente era que el abogado, lograra destruir procesalmente las pretensiones de la aseguradora Ganavida; así, al obtener resultados favorables a Caprecom, se cumplió la condición pactada en el contrato y en consecuencia, deben cancelarse los honorarios estipulados, sin que sea de recibo que las pretensiones del proceso ejecutivo no fueron desestimadas como consecuencia de los planteamientos efectuados por el abogado y por ello no tiene derecho a percibir los honorarios, sobre todo, porque cuando fue contratado y se le otorgó poder, la contratante ya sabía que el mandamiento de pago había sido negado por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, pero quería contar con un asesor experto en seguros, porque la actuación de la abogada que venía atendiendo el proceso no resultaba suficiente.

Por otra parte, manifestó que a pesar de no haberse pactado  esa condición en el contrato de prestación de servicios, (teniendo en cuenta que la obligación es de medio y no de resultado), los argumentos planteados por él ante los jueces que conocieron el proceso ejecutivo si tuvieron incidencia en las decisiones adoptadas, como se acreditó con las copias del proceso allegadas al plenario, las cuales evidenciaron que al menos dos de sus argumentos fueron acogidos por los falladores del proceso.  

Finalmente expresó, que la gestión encomendada fue eficaz porque impidió que se librara mandamiento de pago y logró el archivo del proceso ejecutivo adelantado contra Caprecom y también, porque con sus planteamientos contribuyó a que las decisiones de los jueces fueran favorables a la entidad. 

Para el apelante, la única condición existente era que el proceso terminara a favor de Caprecom, como en efecto ocurrió, después de cuatro años de gestión adelantada por el togado, razón por la cual, la entidad estaba obligada al pago de los honorarios pactados en el contrato.

Mediante auto del 1 de junio de 2009, se admitió el recurso de apelación y en providencia del 23 de junio de 2009, se concedió término para presentar alegatos de conclusión
.

La parte demandada alegó de conclusión reiterando los argumentos expuestos en el recurso de apelación e insistiendo en que no era coherente afirmar que un abogado recibiría honorarios de $20.000.000, por atender procesos de cuantía elevada como el ejecutivo de Ganavida contra Caprecom, máxime teniendo en cuenta que las tarifas de honorarios autorizadas por el Consejo Superior, estipula hasta el 20% del valor de las pretensiones
.

De igual manera, la apoderada de la entidad demandada descorrió el traslado para alegar de conclusión, solicitando confirmar la decisión de primera instancia, porque en su concepto, al no librarse mandamiento de pago, el proceso ejecutivo nunca se inició y además el demandante recibió el pago de $20.000.000 por las gestiones adelantadas
. 

II. CONSIDERACIONES

2.1. Competencia

Esta Corporación es competente para conocer del recurso de apelación en virtud de lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley 80 de 1993, según el cual, la  Jurisdicción Contencioso Administrativa es competente para conocer de las controversias generadas en los contratos celebrados por las entidades estatales, así como también la Jurisprudencia de la Corporación ha considerado que la naturaleza del contrato no depende de su régimen jurídico, puesto de acuerdo con las normas vigentes, el criterio a tener en cuenta es orgánico, y en consecuencia, son contratos estatales aquellos que celebren las entidades que participan de esa misma naturaleza. 

De igual forma, la Ley 80 de 1993 en su artículo 32 definió los contratos estatales dispuso que son “todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los que, a título enunciativo, se definen a continuación (…)”.

Adicionalmente, el artículo 82 del Código Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 30 de la Ley 446 de 1998, que a su vez fue modificado por el artículo 1 de la Ley 1107 de 2006, prescribe que la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para juzgar las controversias y litigios originados en la actividad de las entidades públicas.
Así, al haber sido demandada la Caja de Previsión Social de Comunicaciones Caprecom E.P.S., entidad que mediante la Ley 314 de 1996 fue transformada de establecimiento público a empresa industrial y comercial del Estado del orden Nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, es claro que la competencia para conocer de este contrato corresponde a la jurisdicción contenciosa, y de acuerdo con la cuantía, corresponde a esta Corporación el conocimiento del recurso de apelación presentado por la parte actora
.
2.2. Pruebas obrantes en el proceso
Las pruebas relevantes para el caso son las siguientes:

1. Copia autenticada del contrato 0004 de 2000, celebrado entre el actor y Caprecom y de la garantia de cumplimiento del mismo
.

2. Copia del oficio calendado el 10 de febrero de 2000, mediante el cual el abogado informó a la directora jurídica de Caprecom sobre la gestión adelantada respecto del proceso ejecutivo que cursaba en el Tribunal Administrativo y elaboró un memorial en el que señaló las falencias del título ejecutivo; copia de los informes presentados mensualmente entre marzo de 2000 y mayo de 2001; informes presentados en agosto 6, octubre 30 y diciembre 20 de 2001; informe rendido al comité de conciliación de la entidad el 20 de febrero de 2002; informes de junio, septiembre y diciembre  de 2002 y los correspondientes al año 2003
.

3. Copia autenticada de la solicitud de conciliación presentada por el actor ante la Procuraduría, el 16 de diciembre de 2003 y de la audiencia de conciliación realizada el 19 de febrero de 2004, la cual fracasó por falta de ánimo conciliatorio de Caprecom
. 

4. Copia autenticada del proceso ejecutivo instaurado por Ganavida contra Caprecom, incluyendo el trámite surtido en el Tribunal Administrativo de Cundinamarca y el Consejo de Estado
.

5. Dictamen pericial rendido al interior del proceso en el cual se concluyó que el valor de las pretensiones al momento de terminación del proceso, el 16 de julio de 2003, era de $7.935.340.510,46. Se dijo en el experticio:

“Siguiendo la misma metodología utilizada por LA GANADERA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S. A., presentada en la demanda ejecutiva, ACTUALIZANDO Y LIQUIDANDO EL INTERES DEL 1%, procedí a liquidar las pretensiones a partir el 1° de enero de 1998 hasta julio 16 de 2003. Se tomó como valor inicial el valor liquidado por LA GANADERA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A., valor que aparece liquidado en la última columna del cuadro No. 1, con corte al 31 de diciembre de 1997; seguidamente se actualizó a partir de enero de 1998, mes a mes, el valor del capital; al capital actualizado se le aplicó el 1% de tasa de interés moratoria, arrojando un total POR INTERESES Y CAPITAL INDEXADO AL 16 DE JULIO DE 2003 por valor de $7.935.340.510,46”
. 

6. Copia autenticada del oficio Sj No. 00723 del 18 de febrero de 2004, mediante el cual, el Comité de Conciliación de la entidad dio concepto negativo para la conciliación propuesta por el demandante, en el que se consignó:

“En el presente caso ninguna autoridad libró orden de pago, ni en el proceso declarado nulo adelantado ante el Tribunal Administrativo ni en el seguido ante la Jurisdicción civil. En este caso el Juez calificó como inexigible, por vía de los documentos presentados, la obligación relacionada en la demanda. 

Así entonces, “la defensa” de los intereses del apoderado Arévalo fue absolutamente inocua, pues jamás tuvo que defenderlos porque nunca estuvieron en entredicho. 

Desde el punto de vista de la labor realizada, el abogado actuó de manera por demás oportunista y desprovista de toda lealtad contractual, pues se prevalió del conocimiento que tenía del proceso, para reproducir memoriales inútiles y entregarlos a las autoridades que a su cargo tenían la evaluación de la documentación presentada, para hacer aparecer que esas gestiones fantasmas fueron determinantes en la negativa de los Jueces a librar orden de pago. 

Pero además, el rol del abogado designado no tiene forma de valorarse, cuando ni siquiera fue reconocido como vocero de la entidad y menos si ésta nunca fue parte porque jamás se le notificó de mandamiento de pago alguno en su contra. Qué pretensión cree que logró destruir “nuestro” abogado cuando el accionante no presentó una demanda idónea? La respuesta lógica es que ninguna. No existe derecho en peligro procesal para un demandado cuando quien acciona en su contra no lo hace correctamente, al punto de no lograr ni siquiera el mandamiento de pago pretendido, mucho menos las medidas cautelares solicitadas y cuando de bulto saltan las falencias de su proceder, con la lógica consecuencia de ordenar el archivo de las diligencias. Nunca surgió relación procesal entre GANAVIDA y CAPRECOM en la demanda ejecutiva de marras, porque realmente la segunda nunca fue parte, ya que no existió relación procesal, misma que nace en el instante de la notificación a la contraparte, en este caso, del mandamiento de pago”
.
7. Copia autenticada de la oferta de servicios presentada al Director General de Caprecom, por el doctor Arévalo Buitrago, en la cual se consignó:

“Por medio de la presente procedo (sic) hacer oferta escrita de la prestación de mis servicios profesionales de abogado especializado en derecho de seguros para la atención de los procesos siguientes:

(…).

Yo estaré dispuesto a continuar con la atención del proceso referido en el literal a.- y a encargarme del mencionado en el b.- a través de un contrato “cuota litis”, equivalente al 10% del valor efectivamente cobrado para el primero y el 10% de lo que logre rebajar o disminuir a favor de Caprecom de todas y cada una de las pretensiones de la demanda o el valor de las agencias en derecho cuando éstas sean superiores al mencionado porcentaje, con un anticipo no inferior a veinte millones ($20.000.000.00) de pesos, moneda corriente”
.

8. Copia autenticada de la nota interna No. 006/99 suscrita por el Jefe de División de Procesos Judiciales dirigida a la Subdirectora Jurídica, en la cual manifestó:

“Por la importancia que reviste la atención profesional de los referidos procesos, en cuanto al conocimiento que tiene el Dr. AREVALO BUITRAGO a los hechos y pretensiones demandatorias y a las acciones cuasi simultáneas de las partes, se requiere de un Profesional Especializado en contrato de seguros, por lo que muy respetuosamente me permito sugerir que estos procesos los lleve el Dr. IGNACIO AREVALO, por conocer a fondo de éstos y por haber sido Asesor General del Despacho en la Administración de la Dra. ANGELA PIEDAD ARENAS PORRAS”
.

12. Certificado de Disponibilidad presupuestal No. 00282 del 31 de enero de 2000, por valor de $20.000.000, en el rubro 100202 Honorarios
.

13. Registro presupuestal del compromiso 00363, por valor de $20.000.000, expedido el 2 de febrero de 2000
. 

En el presente asunto, observa la Sala que los medios de prueba relacionados, fueron solicitados con la demanda, decretados en el auto de pruebas de primera instancia y allegados al proceso dentro de periodo probatorio, es decir, de manera oportuna y regular, razón por la cual, conforme al precedente de esta Subsección, serán valorados teniendo en cuenta los principios que informan la sana crítica.

2.3. Del contrato de prestación de servicios

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, se denomina contrato de prestación de servicios aquel que celebran las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad y es la misma ley la que restringe su alcance a aquellas actividades o funciones que no puedan cumplirse con el personal de planta por ser insuficiente, o porque requieren conocimientos especializados.
La Corte Constitucional en sentencia C-154 de 1997 señaló las principales características de este tipo de contrato indicando que versa sobre una obligación de hacer, para la ejecución de funciones propias de la entidad en razón de la experiencia, capacitación y formación profesional del contratista, en la que la autonomía e independencia del contratista desde el punto de vista técnico y científico constituye un elemento esencial;  su vigencia es temporal, y puede estar sujeta al pacto facultativo de cláusulas de terminación unilateral, de acuerdo con las formas y términos indicados en la ley de contratación aplicable
. 

Sobre este aspecto, la jurisprudencia de esta Corporación ha considerado que “pueden existir concurrencia del contrato de prestación de servicios previsto en el numeral 3º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, con el contrato de mandato establecido en el artículo 2142 del Código Civil y el acto de apoderamiento referido para efectos de su terminación en el artículo 69 del Código de Procedimiento Civil, además de que se tiene presente que en el mandato para representación judicial y en el apoderamiento judicial se predican unas notas características propias de la gestión de los profesionales del derecho, con unas reglas especiales sobre los deberes en relación con la gestión encomendada y la remuneración cobrada, así como el derecho a la revocatoria del poder instituida por nuestro Código de Procedimiento Civil en favor del poderdante, sin perjuicio de la obligación de pagar los honorarios y gastos causados al apoderado”
.

De igual forma, conviene señalar que mediante providencia de diciembre 2 de 2013,  la Sala unificó su jurisprudencia en relación con el  alcance legal de los contratos de prestación de servicios y de apoyo a la gestión, diciendo: 

“En este sentido, y efectuando un análisis exclusivamente sobre los fundamentos legales expuestos, serán entonces contratos de “prestación de servicios profesionales” todos aquellos cuyo objeto esté determinado materialmente por el desarrollo de actividades identificables e intangibles que impliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad tendiente a satisfacer necesidades de las entidades estatales en lo relacionado con la gestión administrativa o funcionamiento que ellas requieran, bien sea acompañándolas, apoyándolas o soportándolas, al igual que a desarrollar estas mismas actividades en aras de proporcionar, aportar, apuntalar, reforzar la gestión administrativa o su funcionamiento con conocimientos especializados, siempre y cuando dichos objetos estén encomendados a personas catalogadas de acuerdo con el ordenamiento jurídico como profesionales. En suma, lo característico es el despliegue de actividades que demandan la aprehensión de competencias y habilidades propias de la formación profesional o especializada de la persona natural o jurídica, de manera que se trata de un saber intelectivo cualificado.

101.- Por consiguiente, el uso de esta concreta figura contractual queda supeditado a las necesidades a satisfacer por parte de la Administración Pública y la sujeción al principio de planeación; lo que encuentra su manifestación práctica en la elaboración de los estudios previos a la celebración del negocio jurídico, pues es allí donde deberán quedar motivadas con suficiencia las razones que justifiquen que la Administración recurra a un contrato de prestación de servicios profesionales”
.

Por otra parte, es necesario tener en cuenta que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1618 y 1621 del Código Civil, en la interpretación de los contratos el juez debe establecer la naturaleza que en realidad corresponde al objeto contractual y las obligaciones efectivamente pactadas.
En el presente caso se suscribió un contrato de prestación de servicios mediante el cual el actor se obligó a representar judicial y extrajudicialmente a la entidad en dos procesos, confiriéndosele el correspondiente poder para actuar.  

2.4. Los honorarios pactados en el contrato de prestación de servicios

En nuestro ordenamiento jurídico no existen normas que señalen criterios específicos para determinar los honorarios de los abogados, razón por la cual este tema está librado a la voluntad de las partes; de igual forma, nada dicen al respecto el Decreto Ley 196 de 1982 y la Ley 1123 de 2007, pero si  establecen como falta disciplinaria el cobro desproporcionado de honorarios, y consagran dentro de los deberes del abogado el obrar con lealtad y honradez en sus relaciones profesionales, por lo tanto en desarrollo de dicho deber, el togado debe fijar sus honorarios con criterios equitativos, justificados y proporcionales en relación al servicio prestado.

Así, la regla general es que el monto de los honorarios es producto del acuerdo de voluntades entre cliente y abogado, pero al no existir norma expresa que regule esta materia, se ha buscado imponer límites a  través de las tarifas fijadas por los colegios de abogados, en algunas ocasiones, por la supervisión de los pactos de cuota litis, o mediante la adopción de criterios rectores de origen jurisprudencial. 

En este punto, la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura ha señalado que deben tenerse en cuenta 5 criterios: (i) el trabajo efectivamente desplegado por el litigante, (ii) el prestigio del mismo, (iii) la complejidad del asunto, (iv) el monto o la cuantía, (v) la capacidad económica del cliente, mientras que la Corte Constitucional señaló que: “Cabe recordar que las tarifas fijadas por los colegios de abogados son fuente auxiliar de derecho, en cuanto a la fijación de honorarios se refiere. Por otra parte, vale la pena resaltar que, a falta de una legislación particular en punto de tarifas profesionales, por regla general el límite máximo de lo que resulta admisible cobrar por la prestación de los servicios profesionales por parte de los litigantes, no puede ser otro que las tablas arriba mencionadas, máxime si, siguiendo la doctrina del Consejo Superior de la Judicatura, ellas son elaboradas de conformidad con la costumbre práctica de los abogados”
. 

 
De acuerdo con lo anterior, existe libertad para que las partes pacten honorarios en este tipo de contratos, así, estos pueden ser una suma fija o un porcentaje, establecido de acuerdo con el valor de los bienes involucrados, cobro por horas, etc., pero en no pocas ocasiones, las partes acuerdan el pago  de los honorarios mediante el sistema de “cuota litis” o señalando un suma fija y una prima de éxito. 

En el sistema de cuota litis, los honorarios corresponden a un porcentaje del objeto del pleito, o del valor de las pretensiones debatidas, en donde todos los gastos de la gestión son asumidos por el abogado, pero sólo si el proceso se gana, obtendrá el pago de sus servicios.

En sentencia del 21 de agosto de 1997, Radicación 14017A, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior, recordó que se entiende por cuota litis el pacto que se suscribe entre el abogado y su cliente cuyo objeto es la obtención de un porcentaje del objeto del pleito, siempre que este se gane. Se caracteriza, además, porque el profesional asume el cubrimiento de todos los gastos de la gestión que se comprometió a desarrollar.

2.5. La prima de éxito

De otro lado, al pactar los honorarios las partes pueden incluir una prima de éxito, consistente en una suma adicional que el cliente paga al abogado cuando obtiene un resultado favorable, que normalmente es un porcentaje del precio del contrato o del beneficio obtenido por la entidad, por la actividad desarrollada por el profesional, advirtiéndose que los honorarios variables no son incompatibles con el pago de honorarios fijos pactados en el contrato
, y propenden por la consecución de beneficios concretos para el contratante, ya que en estos casos las obligaciones son de medio y no de resultado. 

Acerca de la prima de éxito esta Sala en anterior oportunidad señaló los requisitos para que ella pudiera considerarse válida, en los siguientes términos:

“De la anterior argumentación puede servirse la Sala para afirmar que una cláusula como la de la comisión de éxito requiere para su análisis considerar desde la complejidad del contrato estatal el alcance de los principios y reglas de derecho privado en las que se sustenta, como de aquellos y aquellas inspiradas en el mantenimiento y preservación de los intereses públicos y generales. De estos últimos resulta esencial para la Sala la consideración del principio de conmutatividad, que “como se advierte a partir de un análisis del contexto normativo del régimen de la contratación pública y de sus desarrollos doctrinales, difiere sustancialmente de la simple conmutatividad propia de las relaciones jurídicas negociales entre particulares, en cuanto deviene de consideraciones objetivas y no de razonamientos subjetivos y relativos derivados del principio de autonomía de la voluntad individualista, surge de manera inevitable de las verificaciones objetivas del mercado efectuadas en desarrollo del principio de planeación y que tienen a salvaguardar el interés y el patrimonio público, bajo el criterio de equilibrio entre los valores de los objetos, bienes o servicios y la retribución correspondiente, para llegar a la noción de un punto intangible de precio justo para las partes.

De acuerdo con los anteriores argumentos la Sala considera que la estipulación de la comisión de éxito por virtud del principio de conmutatividad exige que se pacte por el Estado y los contratistas con base en referentes objetivos que se aproximen a un real equilibrio económico, sin sujetarse solamente a supuestos convencionales, bajo las siguientes reglas fundadas en el principio de conmutatividad: (1) por virtud del principio de planeación para la fijación de una comisión de éxito en los contratos de prestación de servicios que suscriba una entidad pública se debe establecer en los estudios previos la metodología  la escala de límites razonables para determinar la cuantía de la misma con el objeto de responder al principio de conmutatividad; (2) así mismo, se debe contar con los estudios financieros, económicos, y presupuestales, que permitan sustentar y determinar su proyección en tiempo y cuantía, lo que debe quedar incorporado en los pliegos de condiciones y en el contrato, de manera que no se convierta en una obligación indeterminada, no motivada e irrazonable, que pueda afectar el interés público o general, y vulnerar el principio de conmutatividad; (3) para el reconocimiento y la cuantificación de toda comisión de éxito en los contratos de prestación de servicios debe contarse con los estudios económicos, financieros y de mercado que permitan establecer el valor que pueda representar el resultado o éxito efectivamente logrado con el objeto contratado; (4) el valor de la comisión de éxito comprende tanto el IVA como los demás impuestos a que haya lugar a cargo del contratista; (5) en los contratos de prestación de servicios sólo se reconocerá la comisión de éxito siempre que efectivamente se logre beneficio (s) o de éxito objetivamente identificado en los estudios previos, para el patrimonio público o el interés general; (6) en ningún caso podrá percibirse comisión de éxito por la simple ejecución del contrato cuando no se ha logrado o verificado efectivamente el beneficio o provecho para el patrimonio público; (7) no se puede pagar comisión de éxito por fuera de lo estipulado contractualmente; y (8) presupuestalmente de estar respaldado el pago de la comisión de éxito para su pago, de acuerdo con las normas y reglamentos, y en cumplimiento de la estricta legalidad de las disposiciones presupuestales aplicables por cada entidad pública.

2.6. Caso concreto

En el sub judice, se pactaron los honorarios de acuerdo con las siguientes cláusulas:

“CLÁUSULA SEGUNDA.- DEL VALOR. La Parte Contratante, CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM, pagará por los servicios profesionales del abogado contratado, IGNACIO ARÉVALO BUITRAGO, por la modalidad de “cuota litis” los porcentajes siguientes: a.- (…) b. Por la demanda Ejecutiva No. 982591 que LA GANADERA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. GANAVIDA. Sociedad Comercial ha instaurado contra la CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM, en la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, cuyo magistrado ponente es el Doctor Benjamín Herrera, el valor correspondiente al diez por ciento (10%) de las pretensiones que logre destruir procesalmente. En ambos casos se autoriza al abogado para descontar de los valores recibidos sus honorarios netos siempre y cuando remita la correspondiente cuenta de cobro con los descuentos de ley y del pago anticipado. Los honorarios pactados se causarán totalmente a favor del abogado contratado independientemente si el proceso termina por sentencia o anormalmente por transacción, conciliación, etc. CLÁUSULA TERCERA.- DEL ANTICIPO Y FORMA DE PAGO.- La parte Contratante, CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM, pagará a la firma y perfeccionamiento del presente contrato a la Parte Contratada, abogado IGNACIO ARÉVALO BUITRAGO, la suma de veinte millones ($20.000.000.00) de pesos, moneda corriente a título de pago anticipado, y serán los únicos honorarios a que tendrá derecho en caso de que su gestión sea adversa a los intereses de Caprecom en los dos procesos cuya atención o asesoría jurídica son el objeto del presente contrato. CLÁUSULA CUARTA.- DE LAS OBLIGACIONES DE LA PARTE CONTRATADA.- Son obligaciones de IGNACIO ARÉVALO BUITRAGO: 4.1. Atender diligentemente hasta su última instancia los procesos que le han sido confiados, conforme a lo establecido en el Decreto 186 de 1971. 4.2. Rendir informes al supervisor escritos cada mes (1) o cuando haya necesidad, sobre las nuevas actuaciones que se han adelantado en dichos procesos. 4.3. Informar con anticipación la práctica de pruebas que requiera la intervención de la Parte Contratante o que se han de practicar en sus instalaciones. 4.4. Otorgar la garantía única de cumplimiento que se requiere para que el presente contrato pueda ser ejecutado. 4.5. Todas aquellas inherentes a las gestiones a realizar. 4.6. Gastos del Proceso: la parte CONTRATISTA correrá con todos los gastos propios del proceso en cualquiera de las instancias en que se encuentre, tales como notificaciones, copias, pólizas, etc., CLÁUSULA QUINTA.- DE LAS OBLIGACIONES DE LA PARTE CONTRATANTE.- Son obligaciones de CAPRECOM: 5.1. Suministrar todos los documentos necesarios a la parte contratada, a fin de que pueda ejercer un (sic) debida defensa de los intereses de Caprecom. 5.2. Pagar oportunamente los honorarios definitivos y los anticipos acordados conforme al presente contrato. 5.3. Brindar todo el apoyo institucional a la Parte Contratada, para que su gestión redunde a favor de la Contratante. 6.4. Aprobar la garantía única de cumplimiento“.

Del análisis de lo antes transcrito se concluye, que si bien, según los contratantes el pago de los honorarios fue pactado a cuota litis, y así se expresó en el contrato, según las cláusulas, acordaron un pago fijo por valor de $20.000.000 y un porcentaje del 10% del valor de las pretensiones que el abogado lograra destruir procesalmente en el proceso ejecutivo adelantado contra la entidad, cuya defensa se le encomendó, de modo que independientemente de la denominación que las partes le hayan dado, el pago acordado fue mixto, consistente en una suma fija, cancelada aún en el evento en que el resultado fuera adverso a la contratante y una prima de éxito si el resultado era favorable a la misma.

Al respecto considera la Sala que no es procedente lo argumentado por el demandante acerca de que la suma fija que se pactó constituía un anticipo del precio y no un pago anticipado como lo afirmó la entidad, teniendo en cuenta que la diferencia entre estos conceptos está dada por la destinación que debe darse a dicha suma, puesto que mientras el anticipo se entrega al contratista para que éste invierta en la ejecución del contrato y por ello no ingresa al patrimonio del contratista sino que sigue perteneciendo a la entidad que lo gira, el pago anticipado, es simplemente la remuneración entregada antes de que se cumplan las obligaciones contractuales del contratista, de modo que puede ser gastada por éste sin ninguna limitación.

Así, en el subjudice, por más que el demandante insista en que los $20.000.000 se le entregaron como anticipo del contrato y no como pago anticipado, otra es la interpretación que debe dársele a la cláusula transcrita, en la medida en que de haberse tratado de un anticipo, debió señalarse también cómo debía invertirse, al igual que la forma de amortización del mismo y exigirse el amparo del manejo de éste en la garantía única, condiciones echadas de menos en el contrato.  

De acuerdo con lo anterior, para la Sala es indubitable que lo pactado por las partes fue un pago fijo y una comisión o prima de éxito, que debía pagarse si el apoderado lograra obtener resultados favorables a la entidad, es decir, sometida a una condición suspensiva, que depende del acaecimiento de un hecho futuro e incierto, para que se hagan exigibles y en caso de no cumplirse impediría el cobro de esa parte de los honorarios.

Por otra parte, como antes se señaló, acogiendo la jurisprudencia de la Sala, no se discute la validez de las cláusulas contentivas de una comisión de éxito en este tipo de contratos, pero ella debe someterse a una serie de exigencias para garantizar la salvaguarda del interés y el patrimonio público a través de la observancia de los principios rectores de la contratación estatal.  En el caso concreto, la citada cláusula desconoció el principio de conmutatividad por no haberse pactado ésta con base en referentes objetivos deducidos a partir de la elaboración de estudios previos, estudios financieros, económicos y presupuestales que garanticen la protección del interés público o general. 

Por otra parte, en el contrato suscrito entre las partes se pactó como prima de éxito el 10% de las pretensiones que el togado lograra destruir procesalmente en el proceso ejecutivo que le fue encomendado, pero verificado el acervo probatorio, en particular, los memoriales presentados por el profesional del derecho en el proceso ejecutivo, se evidencia que los argumentos planteados resultaron inanes porque tanto la jurisdicción contencioso administrativa, como la jurisdicción civil, se abstuvieron de librar mandamiento de pago, con fundamento en las irregularidades que presentaba el título con el cual se pretendía exigir la obligación, de modo que no puede afirmarse que las pretensiones fueron “procesalmente destruidas” como resultado de la actividad desplegada como defensor de la entidad, es más, como antes se señaló, cuando se celebró el contrato, ya existía pronunciamiento del Tribunal Administrativo de Cundinamarca y en consecuencia, los memoriales que presentó ante dicha autoridad eran claramente improcedentes.

Del mismo modo, afirmar que la no prosperidad de la demanda ejecutiva no devino de los argumentos planteados por el abogado, no implica, -como lo afirma el recurrente- el desconocimiento de que se trata de una obligación de medio, porque ciertamente, al profesional del derecho, en virtud del contrato, solo puede exigírsele adelantar las gestiones necesarias para defender a su mandante, pero para que proceda el reconocimiento de la prima de éxito, si es necesario acreditar que se produjo el resultado previamente pactado entre las partes. 

Corolario de lo anterior, habrá de confirmarse la decisión venida en apelación y en consecuencia se denegarán las pretensiones principales y subsidiarias de la demanda.

2.7. Costas

Finalmente, la Sala se abstendrá de imponer condena en costas en esta instancia, por no encontrar que se hayan configurado las causales para su procedencia, al tenor de lo dispuesto en el artículo 171 del C.C.A. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,

FALLA

PRIMERO: Confirmar la sentencia apelada, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca el 19 de febrero de 2009,  en cuanto negó las pretensiones principales y subsidiarias de la demanda, pero por las razones consignadas en la parte motiva de este fallo.

SEGUNDO: Sin condena en costas.
TERCERO: En firme esta providencia envíese el expediente al Tribunal de origen para lo de su cargo, previas las anotaciones de rigor. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
OLGA MÉLIDA VALLE DE DE LA HOZ

Presidente de la Sala

GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE

JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA
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